
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicios. Deberá incluirse el listado completo de servicios que ofrecen al público, 
incluyendo el nombre del servicio o tramite, una breve descripción del mismo, la unidad que lo ofrece, los lugares donde puede solicitarse el 
servicio, los horarios de atención, los requisitos que deben cumplirse para obtener el servicio o realizar el trámite, el tiempo estimado de 
respuesta y los costos para acceder al servicio si los hubiere.  


